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Memoria de sus actividades y sus cuentas y el proyecto de su 1
presupuesto_ El Presidente convocará ademús el Pleno cuando
ésto deba dictaminar en asuntos cuya audiencia es preceptiva y
cuando así lo dispong8, el Ministro de Educación y Ciencia,

Dos. Las sesioJnes del Pleno seran convocudas por el Presi
dente con ocho días de antelación, salvo casos urgentes.

Artículo vigésimo primero.~Componenla Com:is,ión Pennanen
te del Consejo Nacional de Educación el Presidente, 10.<; Vicepre·
sidentes, el Secretario general y el Vícesecretario general y doce
Consejeros, cuatro en representación del Estado y dos porcada
Uila de las representaciones de la Secretaría General del Movi~

miento, de la jerarquía eclesiástica, de laertsl)ñan"za no estatal
y de los padres de familia, designados anualniente por el Minis
tro de Educación y Cie:lCia a prolJuesta del Presidente.

Articulo vigésimo scgundo.-La Comisión Permanen te debú ser
oida en los siguientes asuntos·

Uno. Los proyectos de disposiciones generales que hayan de
ser aprobados por el Gobierno en el desarroHo de la legislación
general de educaci6n,

Dos. Los proyectOi> de convenios internacionales de carácter
cultural en los casos en que deba intBrvenir el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Tres. Los proyectos de convenio entre el Ministerio de Edu
cación y Ciencia o los Organos autónomos sometidos asu tutDla
y la Seguridad Social u otras Enlidades, prefe'¡(~J1tementeaque~

llas de carácter asistencial.
Cuatro. Separación definitiva dCl servido del profesorado

comprendido en el artículo ciento ocho de la Ley General de Edu
cación.

Cinco. Asuntos relativos al régimen interior del Consejo.
Seis. Todo asunto en que por- disposicion h?l,g'al haya de olrse

el Consejo Nacional de Educación y no se atribuya. exvresumente
la audiencia al Consejo en Pleno.

Siete. Las mociones o propuestas sobre materia educativa.
presentadas en forma por los Cousej-eros.

Ocho. Cualesquiera otros casos que les SQmeta el Ministro.

Artículo vigésimo tcrcero.-Uno. La Comisión _Permanente se
reunirá cuantas veces lo acuerde el Presidente teniendo en cuenta
la adecuada celeridad de los asuntos yen todO- caso, de forma
inmediata, cuando se declare -urgente -por el Ministro.

Dos. La Comisión Permanente se reunirá para entender de
los asuntos de su competencia y para preparar el despacho de los
que correspondan al Pleno, respecto del cual actuará como Po
nente.

Artículo vigésimo cuarto.-Uno Las Comisiones pr-eparato~

rias tendrá carácter de órgano de trabaío y sus informes serán
sometidos como ponencias ala Comisión Permanente~

Dos. Las Comisiones preparatorias estaran integradas- por
los Consejeros que, sin formar partecte la ComisÍoJiPe-rm"lnente
y en número no superior a siete, sedesigoen para cada caso
por el Presidente. El Ministro de Educación y CienCia póiJrá de~

signar además, a propuesta del Presidente o por su propia ini
ciativa, Vocal-es adscritos, aunqtlc no ostenten la condición de
Consejeros, cuando estime que debe requorirse S~J inttwvencíón
para el despacho de asuntos que se refiétana su espedal com
petencia o representación.

Articulo vigésimo quinto.~Los trabajos de las Comisiones pre
paratorias serán utilizados por la Comisión Permam~nte para la.
elaboración de dictámenes e i.lformes, pero pudiendo· en todo
caso modificar el resultado de dichos trabajos. o bien devolver
el asunto a la Comisión preparatoria para un nuevo y mús am
plio estudio.

DISPOSICIO~ESTRANSITORIAS

Quinta,--Hasta que se constituyan los Cuerpos docentes del
Estado, según d artículo ciento ocho, tros, de la Ley General
da Educa-ción, las referencias de este Decreto se entenderá a
10$ distintos Cucrpos docentes del Estado exístentes en la actua
hdad. Dúl mísmo modo, y en taoto se opera la transformación
de los Centros para adecuarlos a la estructura prevista por la
mencionada Ley. la referencia a las dj"tjntas categorías de Cen
tros dr,centcs cstntnks contenida en el artículo once, segundo, se
entenderá hecha a los actuales existentes.

DlsPosrcrONES FINALES Y DEHOGATORIAS

PrimerU.-EI presente Decreto cntral'á en vigor al dia siguien·
te do su publicadón en el ~Boletí!1 Oficial del Estado...

Segunda.-Se autoriza al Minü.,tro de Educación y Ciencia para
dictar Cl\8.ntiH; disposiciones sean precisas para el desa.rrollo e
interpretación del presente Decreto,

Tercera,-Sin perjuicio de lo ordeJudc en las disposiciones
tn:u15itorias, a pad.ir de la vigencia de este Decreto quod<.m dero·
gados la Lüy de quince de julio de mil novecientos cincuenta y
dos, los Decret.os de tres de junio de mil novecientos cincuenta
y clncQ, once de julio de mil novecientes sesenta y tres y treca
de agoBto de mil novecientos sesenta y seis, y las Ordenes da
diez de enero de mil novecientos cincuonta y tres, veintiocho da
noviembre de mil novecientos sesenta y tres y veintitrés de octu~

bre de mil novecientos sesenta y ocho, y cualesquiera otras que
se refieran al Consejo Nacional de Educación,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil noVecientos setenta y uno.

FHANCISCO FRANCO

El !I.-finistt"O de Educación Y Ciencia,
JOSE LUIS VaLAR PALASI

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que
quedan sin efecto las condiciones que regulaban
la importación de aveS y productos avicolas pro
cedentes de liolanda.

IlustrisinlOS s-eíiorcs:

Habiendo cesado en Holanda l<:-tS circUl1slnncias que motiva
ron. la promulgación de Ja Orden ministerial de 15 de abril
de 1971 por lB. que quedaba condicionada la importación de aves
y productos avko!as procedentes de dicho país, este Ministe
rio, dtl acuerdo con las atribuciones que se le conceden en 01
articulo 26 de la Ley de :Epizootlas, h,t tenido a bien disponúr
10 siguienCc:

Prirnero_-Quedan sin efecto las condicionos señaladas por la
Orden ministerial de 1:; de abril de 1971 que regulaba la im
portación de ;~ves y pmductos avicolns procedentes de Holanda.

Segundo.-Lus importacionf's de aves y productos avícolas
procedente~; de Holanda seguirán el reg'unen general estable
cido el) el ca¡':>Í'.vlo séptimo del Reglamento de Epizootias.

Tercerf! ~- Esjas medidas enlrarHn en vigor a la publicación
de la presente Orden.

Lo que digo a V. L para su conoctmienjo y efectos.
Dios guarde [l V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

ALLENDE Y GARClA--BAXTER

Norma l\-IV 30!-Hi"iO. I¡r:perme.abilizución 90 cubiertas con
mC\terialc." bituminosos. íConlinuación.)

NOHMA MV 301·197(}, irnpermeabilización de cu
biertas con me/feriales biiwni/lOsos, aprobada por
Decreto 275211971, de 13 de agosto. (COlltfnuaci6n.J

Ilmo. Sr Director general de Ganadería

VIVIENDALADEMINISTERJO

Primera.~EI Consejo Nacional de :Educación quedará consti
tuido, conforme a las nonnas de este Decreto, a pa.-rtír de uno
de febrero de mil novecientos setenta y dos. Seguirá funcionando
hasta esta fecha con arreglo a las disposiciones hasta ahora vi
gentes.

Segunda.~Seprorl"Ogan: los mandatos de los actualmente deno
minados Consejeros titulares y suplentes hasta la toma -de pose
siún de los Consejeros designados segun el régimen de este De
creto,

Tercera.~Por quedar suprimida esa categoria, cesan en sus
funciones los actuales Consejeros honorarios.

Cuarta.-Constituído el Consejo Nacional de Educación, a par
tir de uno de febrero de mil novedentos setenta y dOS, en la
forma prevIsta en el presente Decreto; en el mes de septiembre
de mil novecientos setenta y cuatro· se sorteará la mitad de
Consejeros que deben cesar para proceder a la renovación de
la mitad.


